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informe de los administradores, la escisión parcial de la 
Sociedad «Ingetram, Sociedad Limitada», consistente en 
la segregación de una parte del patrimonio social de la 
misma constituida por una unidad económica en los tér-
minos previstos por el artículo 253.1 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, aplicable por remisión de lo dispuesto 
en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada, para su traspaso a la sociedad beneficia-
ria de nueva creación «Bostubide, Sociedad Limitada», 
sin disolución ni liquidación de la Sociedad objeto de 
escisión y con la consiguiente reducción del capital so-
cial de la sociedad escindida y modificación del artículo 
correspondiente de sus estatutos sociales, todo ello, en 
los términos del proyecto de escisión parcial de fecha 3 
de diciembre de 2007, depositado en el Registro Mercan-
til de Vizcaya.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los socios y acreedores a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del balance de esci-
sión, así como el derecho de los acreedores de la socie-
dad escindida en el proceso de escisión parcial de 
oponerse a la misma en los términos previstos en los 
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao (Vizcaya), 7 de enero de 2008.–Las Adminis-
tradoras solidarias de Ingetram, S. L. (Sociedad Escindi-
da), Ane Elgoibar Aguirrebengoa y Ainara Elgoibar 
Aguirrebengoa.–1.040. 1.ª 15-1-2008 

 INMOBILIARIA COLONIAL, S. A. 
(Sociedad absorbente)

ENTRENÚCLEOS DESARROLLO 
INMOBILIARIO, S. L. 

DEHESA DE VALME, S. L. 

URBAPLAN 2001, S. A.
Sociedad unipersonal

INVERSIONES NOTENTH, S. L. 
Sociedad unipersonal

INVERSIONES TRES CANTOS, S. L. 

DIAGONAL LES PUNXES 2002, S. L. 
Sociedad unipersonal

SUBIRATS-COSLADA
LOGÍSTICA, S. L.

 Sociedad unipersonal

RIOFISA, S. A.
 Sociedad unipersonal

RIOFISA ESPACIOS
 INMOBILIARIOS, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas generales de las sociedades «Inmobi-
liaria Colonial, Sociedad Anónima», «Entrenúcleos De-
sarrollo Inmobiliario, Sociedad Limitada», «Dehesa de 
Valme, Sociedad Limitada», «Urbaplan 2001, Sociedad 
Anónima», Sociedad Unipersonal, «Inversiones Notenth, 
Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, «Inversio-
nes Tres Cantos, Sociedad Limitada», «Diagonal Les 
Punxes 2002, Sociedad Limitada», Sociedad Uniperso-
nal, «Subirats-Coslada Logística, Sociedad Limitada», 
Sociedad Unipersonal, «Riofisa, Sociedad Anónima», 
Sociedad Unipersonal y «Riofisa Espacios Inmobiliarios, 
Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, han aproba-
do por mayoría la primera, y por unanimidad las restan-
tes, todas ellas con fecha 18 de diciembre de 2007, la 
fusión de dichas sociedades, mediante la absorción de 
«Entrenúcleos Desarrollo Inmobiliario, Sociedad Limita-
da», «Dehesa de Valme, Sociedad Limitada», «Urbaplan 

2001, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal, «In-
versiones Notenth, Sociedad Limitada», Sociedad Uni-
personal, «Inversiones Tres Cantos, Sociedad Limitada», 
«Diagonal Les Punxes 2002, Sociedad Limitada», Socie-
dad Unipersonal, «Subirats-Coslada Logística, Sociedad 
Limitada», Sociedad Unipersonal, «Riofisa, Sociedad 
Anónima», Sociedad Unipersonal y «Riofisa Espacios 
Inmobiliarios, Sociedad Limitada», Sociedad Uniperso-
nal por parte de «Inmobiliaria Colonial, Sociedad Anóni-
ma», con la consiguiente disolución sin liquidación de 
las sociedades absorbidas, y el traspaso en bloque de sus 
patrimonios a la sociedad absorbente.

Se deja constancia de que, conforme a lo previsto en 
el artículo 250.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
fusión se articula como una fusión simplificada por ser la 
sociedad absorbente, Inmobiliaria Colonial, Sociedad 
Anónima, la titular, directa o indirecta, de todas las parti-
cipaciones o acciones de las sociedades absorbidas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores conforme al artículo 243 de la citada Ley 
de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 166 
de la misma, a oponerse a la fusión, con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes contado desde el 
último anuncio de fusión.

Barcelona, 21 de diciembre de 2007.–Consejero Dele-
gado de «Inmobiliaria Colonial, Sociedad Anónima» y le-
gal representante de la Administradora única de «Subirats-
Coslada Logística, Sociedad Limitada», Sociedad 
Unipersonal, don Mariano Miguel Velasco. Consejero 
Delegado de «Entrenúcleos Desarrollo Inmobiliario, So-
ciedad Limitada» y «Dehesa de Valme, Sociedad Limita-
da» y Administrador único de «Urbaplan 2001, Sociedad 
Anónima», Sociedad Unipersonal, don Juan Ramírez Bal-
tuille. Administrador único de «Inversiones Notenth, So-
ciedad Limitada», Sociedad Unipersonal y de «Inversiones 
Tres Cantos, Sociedad Limitada», don Luis Manuel Porti-
llo Muñoz. Legal representante de la Administradora única 
de «Diagonal Les Punxes 2002, Sociedad Limitada», So-
ciedad Unipersonal, doña Carmen Ganyet Cirera. Secreta-
rio del Consejo de Administración de «Riofisa, Sociedad 
Anónima», Sociedad Unipersonal y legal representante de 
la Consejera de «Riofisa Espacios Inmobiliarios, Sociedad 
Limitada», Sociedad Unipersonal, don Jaime Barón Rive-
ro.–674. 2.ª 15-1-2008 

 INMOBILIARIA REVIAS, S. A.

La Junta de Accionistas de esta Sociedad, celebrada el 
día 26 de diciembre de 2007, ha acordado reducir su ca-
pital social en la cifra de 55.237,91 euros, de forma que 
en lo sucesivo dicho capital quedará fijado en 242.257,09 
euros. La finalidad de la reducción es la amortización de 
acciones propias que posee la Sociedad.

Se hace constar el derecho de los acreedores de la 
Sociedad de oponerse a la reducción, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Santander, 27 de diciembre de 2007.–Eugenio López-
Chacarra Pérez, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–587. 

 INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES 
INCOSA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Administrador Único de esta mercan-
til, se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
Inmuebles y Construcciones Incosa, S. A., a la Junta ge-
neral ordianria y extraordinaria, que se celebrará en las 
oficinas sitas en la avenida Marqués de Benicarló, n.º 40, 
bajos de Benicarló, el día 18 de febrero de 2008, a las 13 
horas, en primera convocatoria y, en su caso, a la misma 
hora del siguiente día 19 de febrero, en segunda convoca-
toria, al objeto de tratar los siguientes.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, referidas al ejercicio 2006, compuesta de 
Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Memoria.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
aplicación de resultados.

Tercero.–Examen y censura o aprobación de la ges-
tión social llevada a cabo por el Administrador durante el 
ejercicio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.
Sexto.–Derecho de información: A partir de la fecha 

de esta convocatoria, cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, en la forma 
ordenada por los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta.

Orden del día de la Junta extraordinaria

Primero.–Modificación del órgano de administración 
de la sociedad que pasará de Administrador Único a Ad-
ministradores Solidarios.

Segundo.–Modificación de los artículos 16, 17 y 18 
de los Estatutos de la Sociedad en relación con el órgano 
de administración.

Tercero.–Cese del actual Administrador Único y 
nombramiento de Administradores Solidarios.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación y facultades, en su caso, para la 

elevación a público de los acuerdos adoptados, así como 
para la formalización, desarrollo, subsanación y ejecu-
ción de los mismos.

Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del Acta de la Junta.

Derecho de información: De conformidad con lo dis-
puesto en el art. 144.1 c) del Texto de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho de todo accio-
nista de examinar, en el domicilio social, el texto íntegro 
de la modificación de los Estatutos propuesta, y del infor-
me sobre la misma, pudiendo pedir la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos.

Benicarló, 11 de enero de 2008.–Juan Orero Porres, 
Administrador Único.–1.428. 

 INVERSIONES ABOSCA, S. L.

(Sociedad absorbente)

INVERSIONES ADACOE, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Por acuerdo de las Juntas generales de socios de In-
versiones Abosca, Sociedad Limitada y de Inversiones 
Adacoe, Sociedad Limitada, ambos de fecha 31 de di-
ciembre de 2007, se aprobó la fusión por absorción entre 
Inversiones Abosca, Sociedad Limitada, como sociedad 
absorbente, e Inversiones Adacoe, Sociedad Limitada, 
como sociedad absorbida, con disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a título 
universal de todo su patrimonio a la absorbente, todo ello 
de acuerdo con el proyecto de fusión depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid y de Barcelona. Se aproba-
ron como Balances de fusión los cerrados por ambas so-
ciedades al 1 de julio de 2007, y se acordó que las opera-
ciones realizadas por la sociedad absorbida a partir del 1 
de julio de 2007 se consideren realizadas a efectos conta-
bles por la sociedad absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y de los Balances de fusión. Asimismo, 
durante el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio de fusión, los acreedores de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos 


